
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, dieciséis {16) de abril de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: GLORIA NANCY LÓPEZ TRUJILLO
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG
EXPEDIENTE: 50001 33 33 001 2018 00041 00

Una vez revisado el expediente, se procede a INADMITIR LA DEMANDA, de conformidad
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10) días, se aclare
lo que se pretende, expresándolo con precisión y claridad (numeral 20 del arto 162 del
C.P.A.C.A), toda vez que con la pretensión cuarta se solicita el reconocimiento y pago de
los reajustes de ley, sin especificar a cuales se refiere.

Advierte el Despacho, que la omisión a la presente disposición, dará lugar al RECHAZO de
la demanda como lo indica el numeral segundo 'del artículo 169 del C.P.A.C.A.

APMT

JUZGADO PRIMEROADMlNISTRATlVO ORAl.
DB. CROJITO DEVB.LAVlCB«lO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 13 del 17 de abril de 2018, el cual se avisa
a quienes hayan ministrado dirección electrónica.
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